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Soca, l1 de enero de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.0'l

Resoluc¡ón No 003/2023

VISTO: que en acuerdo con la Dirección de Espacios Públicos, se considera necesario el corte de
de eucaliptus (y retiro de cepas) ubicados en espac¡o l\rlunicipal de cap¡lla de Cella,

RESI.:JLTANDOT que en ese espacio serán instalados contenedores (ex proyecto de cuidados)
donde func¡onará la pol¡clfnica de ASSE de esa localidad, entre otras act¡v¡dades;

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el
sigu¡ente acto administrativo

AIENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal
No. 9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

l.- Aprobar el corte y ret¡ro de cepas de eucaliptus ubicados en espacio Municipal en la localidad
de Cap¡lla de Cella, eltrabajo se realizará a cambio de la leña.

2,- Por la Secretaria del Munic¡p¡o iñcorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumplido, comuníquese al ¡ntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Local y Participac¡ón, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archivese.

.$J.ke u
calde lnterino

ndro Burgueño
Concejal

onceja
TA

Concejal


